
Núm. 142. Jueves 14 de Junio Año de 1877. 

A D V E R T E N C I A O r i C X A L . 

Las leyes, órdenes y anuncio* que hayan de insertarse en 
los BOLLTIKES OFICÍALE» se lian de mandar at Jefe Político 
respectivo, por-cuyo conducto se patarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

,Htf.W orden de C de \bril de 1S30.) 

Se publica t o d o * I o n dl»a. excepto lo» domingos. 

PRECIOS DE SUSCRICIO*.—En esta capital, llevado i domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un 
año.—Se admiten suscricione* cu Madrid, en la Administración del BOLETÍN, Fuencar-
ral, 84.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, 
con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos realtt. 

A S v a a v n o i A I O I T O B I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto las qa« 
sean á instancia de parte IO pobre, se insertaran oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dos realet por cada linea de inserción. 

I d u i i u i s t r a c i o u Provinc ia l . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

• — 

Acordado por la Comisión de Gobier
no interior, en sesión do 17 de Mayo últi
mo, se entreguen los diplomas y meda
llas coucedidas por la Diputación á los 
hijos de la provincia que han tomado par
to en la pasada guerra civil á todos loa 
que reuniendo estas circunstancias lo ha
yan solicitado en debida forma hasta 31 
üe Diciembre último, se hace saber por 
medio del presento anuncio a fin de que 
loa señores que a continuación seexpresau 
ó personas autorizadas por ellos pasen á 
recogerlas en la Secretaria de esta Corpo
ración desde el lunes 18 del corrieute, á 
las doce de su mañana: 

D. Agustín Morato Elices. 
Agustiu Martin y Pedrero. 
Alfredo Gil y González. 
Alfredo de Piquer y Morales. 
Antonio Jardín y Barradas. 
Antonio Quintana y Sanz. 
Antonio Gonzalo Sousa. 
Antonio García Ascnsio. 
Antonio Basterra y Arejula. 
Antonio Suarcz* y Fernandez. 

• Antonio Sánchez Cámara. 
Antonio Agustín y Pardo. 
Autouio Jiménez de la Parra. 
Antonio Gascr y López. 
Andrés Caniz y Alcaide. 
Arturo González Paseual. 
Antonio Gil Alvaro. • 
Beniardino Gallego y Saceda. 
Bernabé" de Gu/.man Pérez. 
Benito Rodrigo Pelaez. 
Carlos Diaz Moreno. 
Carlos Prendergast y Roberts. 
Carlos Bieyra y Abrou. 
Carlos Munos Carretero. 
Carlos de Bordons y Martínez. 
Eduardo Gómez y Sigüenza. 
Eduardo Matute y Sauz. 
Eduardo Pérez de la Fañosa. 
Eduardo Guitian y Revuelta, 
Eduardo González y Malo. 
Elíseo Heredia y Oromé.' 
Elias Ballesteros y Hernaudez. 
Emilio Gil y Alvaro. 
Emilio Sauchez Bueno. 
Emilio Blasco del Castillo. 
Enrique Feito y Martin. 
Enrique Polo y Ruiz. 
Eurique Gutiérrez de Ceballos. 
Enrique Fernandez de Ibarra. 
Enrique Rodríguez Cabrerizo. 
Eurique González del Campo. 
Eugenio Mora Rey. 
Eugenio Sotillo Alonso. 
Felipe Navarro Buergo. 
Fausto Carear y Julia. 
Federico Magaílaues y Barro. 
Federico Pereira y Manga. 
Fernando García de la Lastra. 
Fernando Sampedro y Rozalem 
Fernando Guerra y García. 

D. Felipe (Jarcia Postigo. 
Francisco Marquo's é Hijano. 
Francisco Gómez Solano. 
Francisco Pantoja y Alarcon. 
Francisco Serrano y Terror. 
Francisco López Lezcano. 
Jerónimo Pérez Ortiz. 
Gustavo Mallo y Vela. 
Gonza lo P iñana y García. 
Gregorio Andrés Espala. 
Hilario Juarrauz y Ramos. 
Hipólito Ruano y Euciso. 
José López de Casas. 
José Vidales Sánchez. 
José* Cabellos Funes. 
José Amorós y Villanova. 
José Flores Richard. 
José Sierra y Fernandez. 
José de Sobejano v López. 
José Lombana y Velasco. 
José Rodríguez Benito. 
José Terruel de los Escuderos. 
José Baeza Astrandi. 
José Sampedro y Guzman. . 
José Al faro y Servant. 
José Valledor y Martin. 
José María Escudero y Franco. 
José de Mesa y Benavente. 
Joaquín Gamír y Colon. 
Juan García do la Lastra. 
Juan Nieulant y Villauueva. 
Juan Bustclo y Sauchez. 
Juan José Oscariz y Soriano. 
Juan Cabanas y Garoz. 
Juan José Diaz Madroñero. 
Juan (Jarcia Miravalles. 

Juan Magdaleno Torremocha. 
Julio Martínez Gavilanes. 
Julio Suarez y Sánchez. 
Julián Sauz y Coll. 
Leopoldo Saiz del Campo. 
Luis Bautista Carpintier. 
Luis de Mesa y Benavente. 
Manuel Piquero y Polo. 

• Manuel de Arana* Travesedo. 
Manuel de Sousa y Verdes. 
Manuel Camarero* y Alouso. 
Manuel Gutiérrez Chicote. 
Manuel Piñuelas Vázquez. 
Manuel Matheu y de Gregorio. 
Manuel Llovera Losa la. 
Manuel Vargas García. 
Manuel Fermosel y González. 
Manuel Chaves Bistue. 
Manuel Pérez Rucabado. 
Manuel González Dupuy. 
Manuel Madrazo Escalera. 
Mariano Zapino Ganbay . 
Mariano González de Segovia. 
Miguel Navarro Ascarza. 
Nazario de Calonge. 
Norbcrto de Aza y Palencia. 
Octavio Migliaresi García. 
Pedro Alonso de Dio3. 
Pedro Pinar y Moya. 
Pedro Girón v Aragón. 
Rafael Laso cíe la Vega. 
Rafael García de la Lastra. 
Rafael Girón y Aragou. 
Raimundo Fernandez García. 
Ramón García Igureu. 
Ramón de Llanos Herrera. 
Ramiro de Bruna v García. 
Ricardo González *Marduceta. 

D. Ricardo Castellanos y Uliza. 
Ricardo Salamero y Ycpos. 
Ricardo Martínez Morales. 
Romualdo Martínez Benito. 
Ricardo Arias Dávila. 
Sabas Alfaro Zarabozo. 
Tirso Albort y Sauca. 
Víctor Seijo y Urquía. 
Vicente de Cortijo y Navarro. 
Valentín Bourgpn. 
Antonio Correa. 
Antonio González. 
Antonio Campos. 
Antonio Navas. 
Autouio Vittiui. 
Antonio Pérez. 
Antonio Camaño. 
Ángel García. 
Agustín Pareja. 
Arturo Ceballos. 
Bernardo Fernandez. 
Bernardo Melquíades. 
Cayetano Castro. 
Cipriano López. 
Alejandro Rodríguez. 
Adolfo Gallardo. 
Antonio Almansa. 
Ángel Fernandez. 
Baltasar Me lina. 
Bernardo Boch. 
Bernando Vaquero. 
Celestiuo Torres. 
Daniel Sotomayor. 
Eduardo Meneudez. 
Eduardo Guerra. 
Eduardo Ramírez 
Lino Morales. 
Eduardo Marcos. 
Hilario Moreno. 
Ildefonso Zalazar. 
Isidoro de Lúeas. 
José Surga. 
Joaquiu Puncel. 
Joaquín Várela. 
José de Rioja. 
Juan Ángel Sierra. 

' Julio de Migliaresi. 
Manuel de Ángulo. 
Manuel Pontu3. • 
Mariano Colmenar. 
Manuel Escobar. 
.Manuel de Rioja. 
Mariano B. Heredia. 
Miguel Machou. 
Ricardo Ortega Diez. 
Santiago García. 

, Ventura de Luna y Prieto. 
Madrid 13 de Junio de 1877.=E1 

Presidente. El Conde de la Romera. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Sección Administrativa.—Negociado de 
Territorial.—Recaudación. — Adjudica
ción de fincas al Estado por débitos de 

contribuciones. 

Según lo dispuesto en la prevención 
12. a de la circular inserta en el B O L K T I N 

O F I C I A L , correspondiente al 23 de Abril 

próximo pasado, la Delegación del Banco 
de España, encargado de la recaudación 
general de contribuciones, presentará 
en esta Administración antes de finar e l 
raes actual todos los expedientes de ap re 
mio y adjudicación, hasta las del año eco
nómico corriente. 

En su virtud, y á fin de que no se per
judique el derecho de los deudores á 
quienes corresponda el beneficio de re -
traersus fincas, conforme a lo que precep
túa el ar t . 25 de la Ley do Presupuestos 
vigente, he dispuesto prevenirles que en 
adelante habrán de solicitar de esta Ad
ministración, mediante instaucia en for
ma, que les sea admitido el pago de cuo 
tas , recargos, costas y 6 por 100 do la 
demora por que so hallen en descubierto, 
y para cuyo pago hayan sido adjudicadas 
las fincas única y expresamente al Estado. 

Dicha instancia ha de ser expresiva, 
bajo la responsabilidad del contribuyen
te, do la contribución á que corresponde 
el débito, así como el año y trimestre de 
que procede y dio lugar á la adjudicación. 

Cou estos datos, la Admiuistracion, 
remitiendo el exp .'diente ejecutivo de su 
referencia, expedirá orden á la Delega
ción del Banco para que, previa la opor
tuna liquidación, admita el pago, expi
diendo certificación de solvencia á fiu de 
que pueda hacerse la anotación respecti
va eu el Registro de la propiedad. 

Próximo el dia 22 de Julio en que ter
mina el plazo de un año concedido para 
retraer las fincas adjudicadas con anterio
ridad á la promulgación de la ley, inútil 
creo recomendar á los interesados que no 
dejen de utilizar tan beneficiosa disposi
ción, pues después de la indicada fecha, 
inmediatamente y sin ninguna conside
ración se procederá á la venta de las refe
ridas fincas eu concepto de bienes del 
Estado. 

Asimismo es de esperar que aquellos 
á quienes pertenecen las adjudicadas con 
posterioridad á la expresada fecha 21 de 
Julio de 1876, no dejarán que t rans
curra el año del dia de la adjudicación 
sin verificar el pago de los descubiertos 
para retraerlas, pues finalizado este pla
zo, igualmente se procederá á la inme
diata enajenación. 

Madrid 13 de Juuio de 1877. =^E1 Jefe 
económico, José María Gouzalez. 

D. Torcuato Sancho, Juez municipal de San-
torcaz. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer electivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de IS74 á 
1S75 y de todos losdemas años que resultasen 
adeudar también hasta la celebración de la 
subasta, según asi lo ha resuelto la Adminis
tración económica de esta provincia en 2S de 
Agosto de 1S7G, y cuya primera subasta ten-
drá lugar el dia 20 del mes de Junio del año 
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Jueves 14 de'Junio de 1877. 

actual, á la hora de las diez á doce, en el 
sitio de costumbre, bajo la presidencia de t:ii 
autoridad. 

Kn caso de que hubiere lieitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conformad lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLKTIN 

OFICIAL de 11 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, re careos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869. á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propic
iad , lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figuran 
en el amillaramiento y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 2 de orden. Hilario Albarado.— 
Dna tierra de una fanega y tres celemines en 
el cerro Caballo: linda S. camino del Pozo á 
los Santos; capitalizada en 133 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 14. Saturnino Valdominos. - Tier
ra de una fanega y tres celemines en el cer
ro Caballo: linda S. Nicolás López; capitali
zada en 1S3 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 18. Esteban Castellanos.—Un oli
var de 10 pies en Valdccabañas: linda al N. 
herederos de Juau Manuel Castellanos; capi
talizado en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm 22. Baldomcro Coronado.—Tierra 
de dos fanegas en la Senda del Pozo: linda S. 
suertes de Jerónimo Gómez: capitalizada en 
416 pesetas UH céntimos. 

Núm 23. Nicomcdes Calzada. — Tierra 
de una fanega en el camino de Guadalajara: 
linda S. Claudio Anchuclo; capitalizada en 
20S pesetas 33 céntimos. 

Núm. 26. Luciano Diaz.— Tierra en la 
Heredad, de dos fanegas y nueve celemines: 
linda al S. Félix Kodriguez; capitalizada en 
56G pesetas 66 céntimos 

Núm. 27. Rufino Diaz.-Tierra de sci 8 

fanegas en Valdecabn.s: linda S. mojón de 
Corpa; capitalizada en 1.250 pesetas. 

Núm. 30. Isabel Fernandez. — Una viña 
de 2.000 cepas en Tras las Sendas: linda P. 
con Pedro Fuentes; capitalizada en 2.S66 pe
setas 66 céntimos. 

Núm. 31. Juan Francisco Sastre.—Tierra 
de dos fanegas y seis celemines en la Sole
dad: linda al N. Víctor Alvarez; capitalizada 
en 516 pesetas 06 céntimos. 

Núm. 32. María Fernandez.—Dna viña 
de 1.500 cepas en las Cañadas: linda M. y P. 
Sevcriano Moreno; capitalizada en 2.150 pe
setas. 

Núm. 40. Braulio García. — Tierra de 
nueve celemines en el Val: linda S. y P. una 
zanja; capitalizada en 316 pesetas 66 cénti
mos. 

Núm. 43. Casimiro García. — Un olivar 
de lo pies en las Rozas: linda S. la «enda de 
las Fuentes; capitalizado en 150 pesetas. 

Núm. 47. Valentín García. — Tierra de 
tres celemines en la Fuente del Lobo: linda 
P. Braulio García; capitalizada en 106 pose-
tas 06 céntimos. 

Otra do una fanega en los Llanos de Si
món: linda P. Sabas Doúoro: capitali/. ida en 
300 pesetas. 

Núm. 50. Eugenio Gismero.-Una tierra 
en la fuente Espartosa, «le dos fanegas: linda 
S. Sevcriano Moreno; capitalizada en 41C 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 53. Mariano Gismer.o — Viña en 
Matalazor, de 60 cepas: linda S. Gregorio 

Sánchez: capitalizada en 1S3 pesetas 33 cén
timos. Ék ra 

Núm. 56. Claudio Gómez. — Una fierra de 
dos fanegas en la Senda del Po»o> ünd 
herederos de Jerónimo Gomcz£ capitalizada 
en 416 pesetas 06 céntimo». 

Núm. 57. Mariano Gómez. - Una tierra 
en la senda del Pozo, de dos fanegas: linda S. 
herederos de Jerónimo Gómez;: capitaliza
da en 833 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 60. Regina Gutiérrez^,-Una tierra 
de seis celemines en Valdcguim^; l^d^aj^ 
Juan Pablo; capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 74. Paula Juarranz.—Tierra en el 
Roblcño, de una fanega y seis celemines: lin
da S. Víctor García: capitalizada en 20$ pe
setas 53 céntimos. 

Núm $2. Juan López — Tierra de tres 
fanegas* y dos celemines en la cuesta de la 
Dehesa: linda P. el camino; capitalizada en 
30S pesetas :-¡3 céntimos. 

Num. 110. Hilario Moreno.—Tierra en el 
Llano de Simón, de dos fanegas: linda S. 
calinos; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 114. Pablo Moreno. — Una tierra 
en la Fuente Espartosa, de cuatro fanegas: 
linda M. calmos; capitalizada en 833 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 115. Pedro Moreno. — Una tierra 
en cerro Enmcdio, de dos fanegas: linda S. 
C. Casanova; capitalizado en 316 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 116. Sevcriano Moreno.—Una tier
ra de tres fanegas en el Anchuclo Viejo: lin
da S. Gabriel Pérez; capitalizada en 624 pe
setas 66 céntimos. 

Otra de una fanega nueve celemines en 
la Cañada del Hidalgo: linda S. Manuel Alva
rez: capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 127. Daniel Pérez.-Seis olivos en 
las Cabezas: lindan S. Concepción Pérez; ca
pitalizadas en 100 pesetas. 

Num. 135. Esteban Plaza.—Una tierra de 
200 cepas en el Llano de Simón: linda S. la 
Cañada; capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 141. Martin Plaza.—Viña en Ma
talazor, de 170 cepas: linda M. Prudencio 
Hernández; capitalizada en 175 pesetas. 

Núm. 145. Isidoro Polo.—Tierra de una 
fanega en la fuente de Pedro Martínez: linda 
S. Zacarías Herreros; capitalizada en 208 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 140. José de 1» Puente.—Un olivar 
en Baciabotas, de 140 pies: linda S. Bruno 
García; capitalizada en 563 pesetas. 

Núm. 152. Aniceto Roca.—Tierra de tres 
fanegas seis celemines en Valdccabañas; lin
da S. Alejo López; capitalizada en 733 pese
tas 33 cántimos. 

Núm. 150. Ventura Roio.—Tierra en las I 
Navas, de una fanega seis celemines: linda P. 
.Epif.nio Cava; capitalizada en 308 pesetas 33 
céntimos. 

Num. 163 Feliciano Saldaña.— Tierra de 
dos fanegas en Pozo Tostado: linda S. León 
Sanz; capitalizada en 416 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 172. Vicente Sanz.—Una tierra de 
una fanega y seis celemines en Calleja: lin
da S. el camino; capitalizada en 416 pesetas 
66 céntimos. 

N*úm. 35. Quiterio Flores. — Una tierra de 
dos fanegas en la senda del Pozo: linda P. 
Jerónimo Gómez; capitalizada en 410 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 37. Miguel Fuentes. - Tierra de 
una fanega y seis celemines en la Fuente del 
Lobo: linda S. el arroyo; capitalizada en 3oS 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 51. Enrique Gismero. — Tierra de 
seis celemines en las Cañadas: linda S. y M. 
Lúeas Anchuclo; capitalizad», en IOS pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 61. Sandaüo Gutiérrez.—Tierra de 
dos fanecas en las Sendillas: lindn S. Herme-

M. con el camino; capitalizada en 01 pesetas 
£6 céntimos. 
• "SÍto. 03. Guillermo Martínez.—Tierra 
de untftJMucga en la Fuente dgl Lobo: linda S. 
la Cañada^capitalizada en 2Upc£tas 33 cén
timos. 

Num. '.ti Bruno Meco.—Una tierra de 
seis celemines en las Pcñuelas: linda S. Al
fonso Meco; capitalizada en IOS pesetas 33 
céntimos. 

Num. 111. Juan Moreno.-Un olivar con 
, | 50 olivoiíen las Fuentes: linda S. cañada de 

! gínártos: capitalizada en b'.YA pesetas 33 cén-
timos. 

Núm. 160. Julir.n Ruiz.—Una tierra de 
dos fanegas en el Roblcño: linda S. Petra 
Ruiz; capitalizada en 25(J pesetas. 

Núm. 180. Éscolásaco* de la Dehesa.— 
Un solar de olivar, de seis celemines, en el 
Carrascal: linda S. Remigio Sánchez: capita
lizado en 104 pesetas 16 céntimos. 

Núm. 173. Eugenio Saz.-Un oüvar de 
11 pies en el Robledal: linda N. camino; ca
pitalizado en 183 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 174. Juan Saz.— Una tierra, cerri
llo CUorron, de tres fanegas: linda P. senda 
Colorada; capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 175. Isidoro Sanabria. — Una vina 
en el Roblcño, de 100 cepas: linda M. Fran 
cisco Martínez; capitalizada en 108 pesetas 33 
33 céntimos. 

Núm. 178. Casto Torres.—Una tierra en 
Madrigueras, de nueve celemines: linda N 
Marcela García: capitalizada en 100 pesetas 

Núm. 180. Juliana Torres. — Una tierra 
en Valdeabunde, de una fanega: linda Salien 
te Rafael Torres; capitalizada en 208 pesetas 
céntimos. 

Núm. 183. Rafael Torres.—Una tierra en 
Valdeabunde, de cuatro fanegas: linda M. 
Sevcriano Moreno; capitalizada en 416 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. IS5. Jorge Vcllisca. — TTna tierra 
en la Albcrca, de tresfan ;gas: linda Saliente 
Hermenegildo Sánchez. 

Núm. 1SS. Meliton Vidaola.—Una tierra 
en las Navas, de nueve celemines: linda I 
senda de Toros;'capitalizada en 150 pesetas 

Núm. 100. Dolores Aguado. —Una mitad 
de casa en la callo del Agua: linda Pablo 
Barbado; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 218. Juan Cava.—Una tierra en la 
Judia, de tres fanegas: linda N. Eusebío 
Moltó. 

Juan Felipe Doncel; capitalizada en 375 pe
setas. 

Núm. 313. Paulino Pérez (herederos).— 
Una casa en la calle de .Caldereros: linda iz
quierda utra de Uemtgh. Sincha; capitaliza
da c:>. 1[•:•-:• ' - 5" C- ntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art, ''5, se hace también saber á 
los deudores que intes de Verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y debías gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sebre la materia. 

Santorcaz á 1/ de Junio de 1877.~E1 Juez 
municipal, Torcuato Sancho. = Por su man
dado, el Comisionado, Pedro Gismero. 

.ihmiiisiracion Central . 

I Núm. 220. Justo Cava,-Una viña en la 
1 Senda Perdida, de 300 cepas: linda Saliente 
¡ Antonio Sánchez; capitalizada en 233 pese 
j tas 33 céntimos. 

Núm. 224. Damián Calleja.—Una tierra 
; de una fanega en la Senda de Toros: linda 

Saliente la senda: capitalizada en 125 pese
tas 75 céntimos. 

Num. 250. Inés Doñoro.--Cuarta parte 
de una casa calle del Olivo, núm. 6: linda 
otra de Julián Salamanca (herederos); capi
talizada en 21S pesetas, 

Núm. 259. Antonio Escobodo.—Una casa 
calle de Barrio Nuevo, núm. 5: linda dere
cha otra de D. Casimiro del Pozo: capitaliza
da en 1.875 pesetas. 

Núm. 265. Ezequiel García. — Una viña 
camino de Guadalajara, de 300 cepas: linda 
P. el camino; capitalizada en 01 pesetas 60 
céntimos. 

Num. 271. Joaquin García.—Una parte 
de casa en la calle del Val, núm. 14: linda 
Luis García; capitalizada en 141 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 283 Andrés Gómez.—Una casa en 
la Plaza pública, con el núm. 2: linda iz
quierda Vicenta Fernandez; capitalizada en 
312 pesetas 50 céntimos. 

Num. 2^5 Estanislao Gómez.—Una casa 
en la calle del Val, núm. 18: linda derecha 

Administración económica de la 
provincia de Ciudad-Real. 

No habiendo resultado remato en la 
pública, doble y simultánea secunda su
basta celebra la el dia 3 del corriente mes 
para el arrendamiento ñor tres años, á 
contar desde 1.° de Octuorc próximo ve
nidero, del aprovechamiento «le pastos y 
fruto de bellota del millar del Valle de la 
Alcudia que a continuación se expresa, 
so saca á tercera subasta, c iri la baja do 
la quinta parto del tipo que ha servido do 
base para la primera; cuyo acto tendrá 
lugar, de doce A una de la mañana, el dia 
24r del presento mes, en la Administra
ción económica de la provincia de Madrid 
y en esta de Ciudad-Real, bajo las condi
ciones expresadas en el pliego que está 
do manifiesto en ambos puntos y que-se 
halla inserto eu la Gaceta de Madrid del 
dia 26 dn Marzo último y eu el Boletín 
oficial de esta provincia, núm. 117, cor
respondiente al dia 30 de dicho mes. 

Número del iuveutario 1.331. Millar 
titulado Mochuelos: tipo auual, 6.302pese
tas 20 céntimos; rebajado la quinta parte. 
1.260 pesetas 44. céutimos; líquido anual, 
5.041 pesetas 70 céntimos. 

Ciudad-Real 6 de Junio de 1877 .= 
José" Moreno de Guerrero. 

otra de Justo Doñoro; capitalizada en S.V3 pe-
negildo Sánchez; capitalizada en 11»¡ pcsctr.s I setas 25 céntimos. 
66 céntimos. ! Núm. 204 Bh 

Núm. 07. Antonino Juarranz.—Una tier
ra de seis celemines en lus Cabeza?: linda 
S. el camino; capitalizada en 125 pesetas. 

Niim. 72. Juan Juarranz. - Tierra de nue
ve celemines en calleja, con 60 cepas: linda 

Blas Iglesias.—Una parte de 
casa en la calle del GTivo: linda Í2qnicrda 
otra de Inés García: capitalizada en 218 pese
tas 75 céntimos. 

Num. 205. Luis Mateos.—Una casa en la 
calle del Val, núm. 5: linda por la derecha 

Prov idenc ias J u d i c i a l e s . 

JUZ8A00S Ot PHlMtíU INSTABA 

l l u e n a v i t t i a . 

En virtud de providencia del señor 
Juez do primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte, dictada en los 
autos seguidos ú instancia de Doña Fer
mina Muela y A/.nar, mandada defender 
en concepto de pobre, se cita, llama y em
plaza por medio del presente, por este pri
mer edicto y termiuo de 30 dias, á todos 
los que so crean'coa derecho á heredar á 
\). Ramón Pastar v Pastor, de43 años do 
edad, natural de *Beneepunin. en la pro
vincia de Valencia, vecino que fue" de es
ta Corte, que falleció abititestato en el 
Pasco do Santa María de la Cabeza, nú
mero 14, piso bajo, el dia 8 de Uñero de 
1875, para que dentro de dicho término 
comparezcan en la Escribanía del actuario 
que refrenda a deducir sus acciones, según 
previenen los artículos 3ti8 al 371 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil: bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1.° de Junio de 1877.==Es co
pia.— KVEscribano, Francisco Molina. 

C e n t r o . 

En virtud de providencia del Dr. Dou 
Jos<5 María Barnuevo, Licenciado en Ad-
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niinistracion, Jefe honorario de Adminis-
traciou civil y Juez de primera instancia 
¿el distrito del Centro de esta capitxl, re
frendada por el infrascrito actuario, <Q ci
ta y emplaza por segunda vez al actual Pa
trono de las memorias fundadas por Don 
Juan Diaz de Torres ó á los que so crean 
con derecho á los bienes do las mismas, y 
por tanto á un censo de 13.360 rs. de ca
pital que impuso á favor de dichas memo
rias I). Ignacio de Santa Clara y Villota 
sobre la casa calle de Luciente,|ántes del 
Reloj, núm. 5 moderno, 10 antiguo, de la 
manzana 100 de esta Corte; á las personas 
que se crean con derecho á un capital de 
3.333 rs. y 1*2 maravedises en que fué 
regulada la obligación de atender á los 
reparos de una casilla y cochera, que ya 
no existen, que colindaron en su tiempo 
con la referida casa y fueron cedidas al 
hospedaje por aposento; y á D. Baltasar 
de Brizuela, sus herederos ó causa-habien
tes que se crean con derecho á uu ceuso 
de 9 rs . de renta anual que aparece gra
vita sobre la repetida casa, para que deu-
tro del término de cinco días improroga-
blc3 comparezcan en dicho Juzgado y Eá-
cribaníapor medio de Procurador con poder 
bastante á coutestar la demanda inter
puesta contra las referidas personas por 
1). Calixto y 1). Manuel Ruiz Medrano so
bre cancelación de lastres relacionadas 
cargas; bajo apercibimiento de que no ve
rificándolo so las señalará los estrados del 
Juzgado para las diligencias sucesivas y 
les parara el perjuicio que haya lugar. 

Madrid i) de Junio do 1877.=E1 ac
tuario, José María Miller. 535—80 

Hospicio 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Nemesio Longué, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, y por la Escribanía 
del actuario que refrenda, sé instruye ex
pediente á instancia do l). Baltasar Cor
ral y_ Pérez soljre quo so le declare here-
dero abiutestato de s u hermano uterino 
D . Meliton Ortega y Pérez, Presbítero y 
Capellán que fué de la parroquia de San 
Ildefonso de esta Corte, natural de la mis
ma, hijo legítimo de Wenceslao Ortega y 
de Serapia Pérez, el cual falleció °'- lia o 
de Mayo do 1870 en la villa de Atoo, en 
provincia de Guadalajara; y en su virtud 
se cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á los bienes del ci
tado finado para que en el térmh.o de 30 
dias si? presenten en dicho Juzgado y 
Escribanía á hacer usó de las acciones 
de que se crean asistidos con los docu
mentos justificativos que lo acrediten. 

Dado en Madrid á l l de Junio de 
1877.=Nemesio Longué.=Valent in Ba
llestea ' 53o—30 

I>. Nemesio Longué y Molneccrcs, Juez 
de primera instancia del Hospicio de ea,-
ta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita» 
llama y emplaza á Constantino Vicente 
Alonso, natural de Cangas do Tinco, hijo 
de Evaristo y de Carmen, sirvióme, de 21 
años de edad, de estatura regular, pelo 
rubio, ojos castaños, y cuyo actual para
dero se ignora, para que eñ el término de 
10 dias se presente en dicho Juzgado ó 
éd la cárcel de Villa á cumplir Ta poua 
de dos meses y un dia que le ha sido im
puesta por la Superioridad en causa se
guida contra el mismo sobre lesiones. 

Y se eucarga á todas las Auturidades, 
así civiles como militares, practiquen di
ligencias en averiguación del paradero 
de dicho Constantino, y hallado que sea, 
procedan á su detención y conducción á 
este Juzgado. 

Dado en Ma !ridá4 de Juniode 1877.= 
Nemesio Longué .=Kl actuario, Fraucis-
**»» «le Lanzas. 

Kl Sr. D. Nemesio Longué, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio, ha resuelto con fecha do hoy so cite 
á I). Evaristo Escalera, Jefe do Estanca
das que fué cu Binondo, Manila, y ha es
tado hospedado en la fonda del Universo, 
Puerta del Sol; cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezca en su sala 

audiencia, sita en el Palacio de Justicia, 
el dia 20, á las doce de la mañana, á pres
tar declaraciou; bajo las advertencias y 
apercibimientos establecidos en la Ley de 
Enjuiciamiento criminal; y para que ten
ga efecto la citación acordada, expido la 
presente cédula en Madrid á 8 de Junio 
de 1877.=E1 actuario, Justo Navarro. 

D. Nemesio Longué y M.dpcceres, Juez de 
primera iustancia'del distrito del Hos
picio de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á Manuel Sánchez Ruiz, vecino de es
ta capital, para que en el preciso término 
de 12 dias comparezca en este Juzgado á 
practicar cierta diligencia en causa que 
se le sigue por tentativa de estafa; aper
cibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á los agen
tes de la Autoridad procedan á la busca 
de dicho sujeto, y oaso do ser habido lo 
poudráu á mi disposición con las segu
ridades debidas. 

Dado en Madrid á 5 de Junio de 
1877.=Nemesio Longué .=E1 actuario, 
Federico Garnacha y Jiménez* 

D. Nemesio Longué, Juez do primera ins-
taucia del distrito del Hospicio de esta 
Corte.. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á José Kiguc Fernandez, que ha 
vivido en la calle del Marqués de la Uoma -
na, núm. 10, cuarto bajo, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que s¿ presente 
en dicho Juzgado, sito eu el Palacio de 
Justicia, á evacuar una diligencia en 
causa criminal que su sigue contra el mis
mo y otros por lesiones; bajo apercibimien
to que do no verificarlo en el término de 
1.") dias se le declarará rebelde y contu
maz, parándole el perjuicio que naya lu
gar . 

Al propio tiempo eucargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
que en el caso de ser habido lo presenten 
en dicho Juzgado. 

Dado en Madrid á ti de Junio do 
1877.=Nemesio L o n g u é . « E l Escribano 
actuario, Pedro Mariano de Benito. 

B*alticl<>. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta Corte, refrendada por el ac
tuario, se cita, llama y emplaza á José 
Obispo García, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que dentro del término de 15 dias 
se presente en dicho Juzgado y Escriba
nía, sitos en el piso principal del Palacio 
de Justicia, plaza de Ins Salesas. para 
hacerle saber una providencia de la Sala 
de lo criminal de esta Audiencia en causa 
que *c le sigue sobre lesiones. 

Madrid 9 de Jimio de 1 8 7 7 . = W B / = 
El Juez de primera instancia, Molina. = 
El actuario, M. Aguilar. 

U. Jacinto Valentiu y Valentín, Juez de 
primera instaucia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Hago saber que en la tarde del dia 
31 de Julio de 1873 fué hallado en tér
mino de la villa de Coslada, en este par
tido judicial, en una tierra de rastrojo con 
haces do mies, situada á la derecha del 
camino que couduce desde dicha villa á la 
de Barajas y punto deuomiuado de la Bu-
billa, el cada ver de uu hombre desconocido, 
como de uuos 50 años de edad, barba cre
cida de unos 8 á 15 dias, entrecana, *así 
como el pelo, y calvo en la parte superior 
de la cabeza, ojos huudidos, tostado por el 
sol, con la seña particular do tener en el 
brazo derecho, parte externa, sitio vulgar
mente llamado el mollar, un Cristo pinta
do con su cruz y una calavera á los pies do 
la imagen*, de color azulado oscuro y algu
na que otra raya encarna!*.. 

E n su virtud he acordado invitar por 
medio del presente edicto á todas cuan
tas personas puedan dar razón do quién 
fuera el expresado hombre cadáver, y cs-

| pecialmente á sus parientes, para que 
• en el término de 30 dias, contados desde 

su publicación en el B O L K T I N O F I C I A L de 
la provincia y Gaceta de Madrid, se pre
senten en este Juzgado al fiu expresado 
y mostrarse parto en las diligencias si lo 
creen oportuno, ó manifestar lo que con 
relación al mismo y para su identificación 
personal convenga. 

Dado eu A Icalá de Henares á 6 de J u 
nio de 1877.= Jacinto Valent iu .= Por 
mandado de su señoría, Feliciano S. Lu
ciano. 

D. Jacinto Valentín, Juez do primera ins
tancia de esta ciudad. 

A los Sres. Jueces de primera iustan-
cia, muuicipales, Alcaldes, Guardia civil 
y demás auxiliares de la policía judicial 
de la Nación, por la presente requisitoria 
les hago saber que luego que la voan in
serta en la Gaceta oficial de Madrid y 
B O L E T Í N do su provincia, se servirán pro
ceder con el mayor celo y actividad den
tro de sus respectivas jurisdicciones á la 
busca, captura y remisión á este Juzga
do, caso do ser habido, de Aquilino Oñoro 
Molina, natural de Cabaniüas del Campo, 
provincia de Guadalajara, soltero, jorna
lero y de'28 años de edad, licenciado del 
ejército de Cuba, cuyas domas señas per
sonales y do las ropas son las que se ex
presan á esta continuación, cuyo parade
ro actual del mismo so ignora; pues así lo 
teugo acordado en providencia dictada 
en este dia eu la causa que se le sigue en 
este Juzgado por la Escribanía del actua
rio p n- hurto de un caballo con sus apa
rejos, y de un cordero. 

Y á cuyo procesado cito y emplazo 
también para que en el término de 10 
dias, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en los periódicos oficiales c i 
tados, se presente eu este Juzgado á res
ponder á ios cargos que' contra el mismo 
resultan en la causa expresada; apercibi
do que de no verificarlo se dará á la mis 
ma el corso que proceda y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dada en Alcalá de Henares á 5 de J u 
nio de 1877.=.íacinto Valent ín.=E1 Es 
cribano actuario. 

Señas del procesado. 

Bastante alto, Color moreno, ojos ne
gros, pelo y barba negra, sin bigote, con 
una erupción pequeña en la barba, carnes 
regulares, nariz chata, boca regular, cara 
redonda, con una herida y algnnas cica
trices en la pierna derecha: vestido con 
pantalón de patcncur á ravas oscuro, ca
zadora de astracán color de ceniza oscu
ro, chaleco negro de paño, faja negra de 
estambro, usada, sombrero hongo negro 
á medio uso y botinas de chagré. 

€• e t i i f e . 

D. Félix de Prat y Lañan, Juez do pri
mera ¡ustancia de este partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza al procesado Galo Rodríguez Gar
cía, alias el Zapaterin, conocido también 
por Julián, hijo de José y Ant-nia, de 33 
años, soltero, corredor de caba lerías, na
tural de Mojados y vecíno de Madrid, de 
estatura regular, pelo negro, ojos pardos, 
algo vizco del ojo derecho, que en la tarde 
del 22 de Mayo último so fugó do la car • 
col del partido estando preso por causa 
pondiouto sobre robo do roses vacunas, 
para que dentro de nueve dias se restitu
ya á dicho establecimiento, parándolo en 
otro caso el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego á las Autori
dades y encargo á los agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca y captu
ra y remisión del rugado á la cárcel de 
este partido. 

Dado en Getafe á l . c do Junio de 
1877.=Félix de P r a t . = P o r s u maudado, 
Gregorio Guijarro. 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S _ 
Horcajuelo. 

Se halla vacanto la Secretaría del 
Juzgado municipal de Horcajuelo por re
nuncia del que la desempeñaba. Los as 
pirantes á dicha plaza presentarán sus 

solicitudes en término de 30 dias, á con
tar desde la inserción de este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Horcajuelo dO.de-Junio de 1877.=E1 
Juez municipal, Mariano González. 

A ilniiuisf rac ión Manicípaí. 

Ar.lflTAhmNTOS 

Se halla concluido y de manifiesto por 
término de ocho dias en la Secretaría de 
este Ayuntamiento el apéndice al amilla
ramiento que ha de servir de base para la 
contribución territorial en este pueblo del 
año económico de 1877 á 1878, á fiu de 
que puedan enterarse de él los contribu
yentes y reclamar durante dicho período 
lo que á su derecho convenga; advertidos 
que pasado que sea aquel no se admitirá 
ninguna. 

Algete 7 de Junio de 1877.=E1 Alcal
de, Luis López. 

Alpcdrcte. 

El apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento de la 
coutribncion territorial del año próximo 
de 1877 á 78, se halla terminado y de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias, dentro 
del cual se oiráu las reclamaciones que se 
hagan por los contribuyentes en esta po
blación. 

Alpedretc 8 de Junio de 1877.=E1 Al
calde, Francisco Femcnía. 

Arroyomolinos. 

El repartimiento do la contribución 
territorial do esta villa para el año econó
mico de 1877 á 1878 se halla terminado y 
do manifiesto eu la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 dias, 
para que durante dicho período puedan 
ios contribuyentes comprendidosen aquel 
reclamar de agravio si lo creyeren conve
niente. 

Arroyomolinos 8 de Junio de 1877.= 
El Alcalde, Trifon Martín. 

C2; • r i j i í í » . 

Se halla vacante la plaza de Inspector 
de carnes de esta villa, cuya dotación 
anual es la do 180 pesetas, pagadas de 
fondos municipales y por trimestres 
vencidos. 

Los que hallándose adornados de I09 
requisitos que establece la ley, deseen 
obtener la plaza, acudirán con instancia 
documentada al Sr. Alcalde durante el 
término.de 15 dias, que se contará desde la 
publicación do este anuncio en el B O L K T I N 

O F I C I A L . 

Barajas de Madrid 10 de Junio de 
1877.=El Alcalde, Andrés Llórente. 

Afutre» 

El apéndice al amillaramiento forma
do en esta villa para el año económico do 
1877 á 78, se halla expuesto al público 
en la Secrotaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias á fin de oir re
clamaciones: en la inteligencia que pasa
do el plazo señalado no ha de oírse nin
guna. 

Batres 8 de Junio de 1877.=E1 Alcal
de constitucional, Silvestre Arrausi. 

Chtapliieriu. 

El apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para la formación del 
repartimiento de la contribución terri to
rial para el año económico de 1877 á 78, 
correspondiente á este distrito municipal, 
se halla terminado y expuesto al público 
en esta Secretaria por término de 15 dias 
para oir reclamaciones, pasado? los cua
les no serán oidas las que se presenten. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los contribuyentes vecinos v 
forasteros. 
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Chapinería 8 de Junio de 1877.—El 
Alcalde, Ruperto Martin. 

Oalapagar. 
No habiendo sido autorizada por la 

Excma. Diputación provincial la facultad 
de la venta exclusiva al por menor de los 
ramos de cousumos de esta villa para el 
próximo año económico, este Ayunta
miento ha acordado proceder á las subas
tas con venta libre, las que teudrán lu
ga r eu los domiugos 17 y 24 del corrien
t e , de once á doce de sus mañanas, en 
las Casas Consistoriales, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla en Se
cretaría. 

So anuncia llamando licitadores. 
Galapagar 10 de Juuio de 1877 .=El 

Alcalde, Telesforo Miguel. 
Manzanares el Rea l . 

Por acuerdo del Ayuntamientoy triple 
número de asociados, y sin perjuicio de lo 
que resuelva la Excma. Diputación pro
vincial, se subastan los ramos de consu
mos de esta villa, ó sean el vino, aguar 
diente, tienda abacería, carne y degüello 
de los cerdos, con la facultad de la exclu
siva al por menor, para el próximo año 
económico de 1877-78, cuyos remates 
tendrán lugar en la Casa Consistorial de 
esta villa los dias 17 y 24 del actual, des
de las doce de su mañana- hasta la una de 
la tarde, bajo el tipo y coudiciones del 
pliego que se halla de manifiesto en la 
Secretaría Ayuntamiento y en el acto del 
remate. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Manzanares el Real 9 do Junio do 
1877 .=E l Alcalde, Ángel Viña. 

.11 Iraflores. 
En virtud de orden superior se enaje

nan los pastos para siego do las ñucas de 
estos Propios tituladas Dehesilla, Prado 
de las Animas, Porrinoso, Concejo de las 
Rozas y Concejo Navarro, bajo del tipo 
de 75, 50, 20 y 20 pesetas respectiva
mente ; señalándose para su remate el dia 
1.° de Julio próximo, y hora de las once 
de su mañana, en la Casa Consistorial, 

Srevio toque de campana; cuyo acto ton-
rá efecto en dicho dia bajo del pliego 

de condiciones formado por el Sr. Inge
niero Jefe de la provincia, el cual se halla 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento. 

Miradores Junio 10 de 1877 —El Al
calde, José Jiménez. 

Morata de T a j u ñ a . 
Se halla de manifiesto en la Secre

taría del Ayuntamiento de esta villa «le 
Morata de Tajuña por término de 15 dias, 
contados desde esta fecha, el apéndice ai 
amillara miento vigente que ha de servir 
de base á la contribución territorial do 
1877á 1878. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados vecinos y foras
teros á fin de oir reclamaciones; eu la 
inteligencia que pasado el plazo expresa
do no se oirá ninguna. 

Morata de Tajuña 8 de Junio do 1877.= 
E l Alcalde, Paulino Sánchez. 

.llóstoles. 
La segunda subasta para el arriendo 

de ios derechos que deveuguen en este 
pueblo los artículos de consumos durante 
el ejercicio ecouómico de 1877-78, con la 
facultad de la venta exclusiva al por me
nor, autorizada por la Excma. Diputación 
provincial, tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales el dia 13 del corriente mes, 
de once á doce, seguuestaba anunciado, 
admitiéndose en ella las mejoras de ins
trucción. 

Móstoles 7 de Junio de 1877 .=El Al
calde, Agapito Lorenzo. 

X a r alca mero . 
Terminado el apéndice de rectifica

ción al amillaramiento que ha do servir 
de base para el repartimiento de la con
tribución territorial de esta villa parasol 
próximo año económico de 1877 á 1878, 
se halla expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por el término 
de ocho dias,"dentro de los cuales los com
prendidos eu dicho documento y en el 

amillaramiento de la riqueza pecuaria 
formado según previene la ley, pueden 
exponer lo que se les ofrezca; en la in te 
ligencia que transcurrido indicado plazo 
no se oirá á nadie. 

Navaloarnero 9 de Junio de 1877.=131 
Alclde, Vicente G. Parra . 

Sunta- Alaria de la Alameda. 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esto distrito para el año 
ecouómico de 1877 á 78 so halla termina
do y expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
15 dias con objeto de oir las reclamacio
nes que se presenten. 

Santa María de la Alameda 10 de J u -
uio»de 1877.=E1 Alcalde, Maximino Su
riano. 

VlUamanrlque de Ta jo . 
Para oir reclamaciones se halla con

cluido y de manifiesto eu la Secretaría de 
esta villa el apéudice al amillaramiento do 
la misma, correspondiente al año ecouó
mico de 1877 á 78, por término do ocho 
dias, en cuyo plazo le puede examinar el 
que gusto, y finalizado que sea dicho tér
mino sin verificarlo, no se admitirá ningu
na reclamación. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Villarcjo deSalvaués, Belmoute y Fuenti-
dueña de Tajo se servirán dar publicidad 
á este anuncio. 

Villamanrique, do Tajo 8 de Junio de 
1877.=E1 Alcalde, Vicente de la Viña. 

Vi lia ii tie* a del l»ardl lio. 
Próximo á verificarse la entrega de 

quintos del reemplazo del año actual, y 
habiendo obtenido en el mismo el núm. 1 
el mozo José Sánchez, hijo de José, alias 
el Cachorro, de oficio quinquillero, por el 
presento ?e le cita y emplaza y por terce
ra vez para que á la mayor brevedad 
como mozo responsable se prescuto en 
esta villa hasta el dia de la marcha á la 
capital, núes transcurrido sin verificarlo 
sufrirá las consecuencias, con arreglo á 
la Ley de Reemplazos vigente. 

Villauueva del Pardillo 9 de Juuio de 
1877 .=El Alcalde, Ángel Guerrero. 

Sres. Gándara y Loring, por los cuales 
se h a determinado reducir á un millón 
500.000 pesetas el mencionado capital; 
eu cuya virtud es indispensable modifi
car el indicado párrafo, paralo que tienen < 
personalidad completa, porque aun uo se | 
han emitido los títulos que representan 
las acciones, y estas serán cuando se émi-. 
tau todas propias de los fundadores; y en 
su consecuencia otorgan que el párrafo 
1.° del art. 7.° citado queda redactado 
en los términos siguientes: 

«Artículo 7.* El capital social se fija 
en uumillou 500.000 pesetas, representa
do por 3.000 acciones do 500 pesetas.» 

Y confirmando los comparecióutes en 
todo lo demás la mencionada escritura 
de 30 de Mayo, en la que consienten se 
anote la modificación que es objeto de la 
presente, reproduzco respecto de ella álos 
efectos debidos, las advertencias legales 
de pago del impuesto é inscripción he
chas en la anterior, de la que la actual 
es adicional y modificatoria tan sólo 
cu cuanto al expresado párrafo 1.° del 
artículo 7." de los estatutos. 

Tal es la escritura que otorgan según 
intervienen, á quieues doy fe conozco, y 
firman en uniou de los testigos do ella 
D. Julián Hernández y García y D. Va
leriano Burguete, do esta vecindad; ha
biéndola leido yo el Notario á presencia 
do todos, advirtiéndoles el derecho que 
tienen para leerla por sí, del que uo usa-
rou, y de lo cual también doy fe y lo 
signo, firmo y rubrico.=Joaquin de la 
Gándara. = Francisco Silvela. = Julián 
Hernández y García.=Valeriano Burguc-
t e . = H a y un signo. = Liceuciado José 
García Lastra. 

Es primera copia de la escritura por 
mí autorizada, núm. 366 de mi protoco
lo corriente de instrumentos públicos, de 
que doy fe á petición do los otorgantes 
en un pliego del sello 1.°, núm. 10.741, y 
otro del 1 1 / , núm. 3.202.812.—Y lo 
signo, firmo y rubrico en Madrid el dia 
de la fecha de su original.—Hay un s ig -
no.=Licenciado José García Lastra. 
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de contribuir á la mayor brillantez del 
espectáculo, y se lidiarán por él orden 
siguiente: 

1 / De la ganadería do Aleas, moña eu-
caruada y amarilla, rogalada por la Sereui-
sima Sra. Princesa de Asturias. 

2 / De la gauadería de Concha Sierra, 
moña rosa, celeste y verde, regalada po¿ 
la Excma. Junta do Damas de Ilouor y M¿_ 
riso. 

3.° De la ganadería de Aleas, moña en
camada y amarilla, rogalada por la Sra. Cou-
dcsa de Herodia-Spluola. 

4 / De la gauadería de Concha Sierra, 
moña rosa, cébate y verde, regalada por 
la Sra. Condesa de la Romera. 

5 / De la ganadería de Concha Sierra, 
moña rosa, celeste y verde, regalada por la 
Sra. Doña María Pe reirá de Buschenthal. 

6.* Do la ganadería de Aleas, moña en
carnada y amarilla, regalada por la Sra. Du
quesa de Santoña. 

7 / De la ganadería de Concha Sierra, 
moña rosa, celeste v verde, regalada por la 
Sra. Marquesa de Linares. 

8 / De la ganadería de Aleas, moña cucar-
nada y amarilla, regalada por la Sra. Coude-
sa de Gomar. 

LIDIADORES. 

Picadores.—A los cuatro primeros toros 
Francisco Calderón y Juan frigo, y á lo9 
cuairo altarnos Francisco Gutierre» (el Chu
chi) y Enrique Sánchez, con otros tres de re
serva, y supliéndose, caso uecesa'rio. los de 
uua y otra tanda, sin quo puoda exigirse que 
salgan otros. 

Espadas. —Francisco Arjoua Reyes. SüH 
vador Sánchez (Frascuelo), Manuel Heruio-
sillay Ángel Pastor, con sus correspondientes 
cuadrillas de banderilleros, 

¡Sobresaliente de Espada.— Valen ti n Mar
tin. 

El apartado de los toros se verificará 
á las doce en punto del dia de la corrida. 
Los billetes para presenciarlo desde I03 
balcones de los corrales, se expenderán á 
6 rs. en el mismo local. 

ritECI03 DE L.V3 L O C A L I D A D E S . 

Compañía anónima 
de los ferro-carriles andaluces. 

Núm. 366.—En la villa do Madrid, á 
12 de Junio.de 1877, ante mí ol infras
crito D. José* García Lastra, Liceuciado 
en Jurisprudencia, Notario público del 
distrito de esta capital, con vecindad y 
fija residencia en ella, comparecen: 

El Excmo. Sr. D. Joaquín de la Gán
dara y Navarro, de edad de más de 50 
años, casado, propietario, domiciliado en 
París, empadronado en Sevilla, con cé
dula personal quo me ha exhibido, uúme-
ro 430, por si: 

Y el limo Sr. D. Francjpco Silvela y 
Dele-Vielleuze, de edad de más de 30 
años, casado, Abogado, vecino de Madrid, 
con céduln porsoual que también me ha 
exhibido, núm. 7.151, del distrito munici
pal de Bueuavista, é iutervieuo en repre
sentación del Exorno. Sr. D. Jorge Loring 
y Oyarzabal, Marqués de Casa-Loring, 
de edad de más de 50 años, casado, pro
pietario, vecino do Málaga, eu uso del 
poder de 26 de Mayo último con que le 
representó en la escritura de fundación de 
la Sociedad que so citará. 

Y demostrando lo expuesto la capa
cidad legal necesaria de los señores 
comparecientes, que aseguran no tener 
limitada para solemnizar la presente es
critura, de mutuo acuerdo dicen: 

Qae en 30 da Mayo último, según in 
tervieneu, otorgaron aute mi, con el nú
mero 347 de orden, uua escritura por la 
que fundaron, formaron y establecieron 
la Sociedad denomiuada Compañía anó
nima de los ferro-carriles andaluces, 
con arreglo á los estatutos en la misma 
consignados, eu cuvoartículo 7 / , párrafo 
1.°, se fija el capital social eu 10 millones 
de pesetas, representados por 20.000 ac
ciones de 500 pesetas, suscritas por los 

PERDIDA. 
El dia 11 del actual se ha extraviado 

en la vega de Ciempozuelos una yegua 
negra, con algunos pelos Mancos en la 
freute y costillares, vejigas en la mano 
derecha, de ocho á nueve años y poco 
más de la marca de alzada. 

Quien la haya recogido la preseutará 
eu dicho pueblo á Ángel Hernández, y 
dará la gratificación á que se haya hecho 
acreedor. r>:iS—22 

PLAZA DE TOROS. 

El domingo 17 de Junio do 1877, y 
bajo la presidencia de la autoridad com
petente, se verificará, si el tiempo no lo 
impide, una corrida de toros extraordina
ria á beneficio del Hospital provincial de 
esta Corte. 

Deseando la Diputación provincial lar 
á esta corrida el mayor lucimiento posi
ble, ha acudido repeti-las veces á otros 
lidiadores que gozau de grandes simpatía.-? 
entre el público de Madrid, pero todos sus 
esfuerzos han sido completamente inúti
les. 

Se lidiarán ocho toros, i competencia, 
de las acreditadas ganaderías del señor 
I). Manuel García López Puente (antes 
de Aleas), do Colmenar, y del Sr. D. Joa-
quinJ*erez de la Concha gantes de Con
cha y Sierra), de Sevilla. 

•La plaza estará adornada con colga
duras, y todo el servicio de la corrida s-rá 
el de gala, usándose banderillas de dores, 
guirnaldas, plumeros, gallardetes, ban
deras y otros caprichosos adornos, cons
truidas por el reputado maestro D. Pedro 
Guzman. 

Antes de principiar la corrida y eu los 
intermedios, la tuúsicadol Hospicio tocará 
piezas escogidas. 

Los lidiadores ostentaráu sus más 
lujosos trajes. 

Los toros saldrán engalanados con 
vistosas y elegantes moñas, que ilustres 

| damas se han dignado regalar con objeto 

Tendidos. 
Barreras 
Contrabarreras 
Delanteras 
Tabloncillos 
Balconcillos 
Sobrepuertas .. 
Asientos siu numeración 

Grad<i$. 

Delante: ;is 
Tabloncillos 
Centros 

A miañadas. 
Delautoras 
Tabloncillos 
Centros 

Palcos con diez entradas 200 3001600 

10 

30 
24 
20 
20 
20 
20 
16 

30 60 
16| 30 
12 20 

60 
20 
16 

Meseta del toril.—Primera fila, 10 rs.—Se
gunda tila, 8. 

A. los señores abonados se les reserva
rán sus localidades; pero habrán de reco
gerlas precisamente los dias que á conti
nuación se expresan en la Casa-Palacio 
de la Diputación provincial, de diez de la 
mañana á cinco de la tarde y previa pre
sentación del último resguardo do abouo, 
en la forma siguiente: 

Martes 12. Palcos, andanadas, gra
das y meseta del toril. 

Miércoles 13. Todas las localidades 
de tendido. 

Los billetes- restantes se expenderán 
al público eu el mismo local el sábado 16, 
de once de la mañana á cinco de la tarde. 

El despacho de la plaza de Toros so 
abrirá el dia de la corrida, á las dos de 
la tarde, si restasen localidades por ven
der. 

La corrida empezará á las cuatro y 
media en punto de la tarde. 

S. M. el Rey y S. A. R. la Princesa de 
Asturias honraran la función con su pre
sencia. 

MADRID: IS77.—OBcina tipográfica del Hospici». 
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